
 

  

 La Secretaría de Hacienda, a través de la UIF, fortalece el diálogo 
con CONCANACO SERVYTUR para impulsar el cumplimiento y 

prevenir el uso indebido del sistema financiero, en particular en 
empresas familiares 

 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de 
Inteligencia Financiera (UIF), refuerza la coordinación con el sector 
empresarial para promover la cultura de cumplimiento y prevenir el uso 
indebido del sistema financiero. 
 
Durante la reunión se abordó la importancia de impulsar mecanismos 
de orientación, capacitación y acompañamiento institucional que 
permitan a las empresas, en particular a las de carácter familiar, cumplir 
adecuadamente con sus obligaciones y mitigar riesgos asociados a sus 
operaciones. 

  
Asimismo, se destacó que la claridad regulatoria y el fortalecimiento de 
la cultura preventiva contribuyen a generar mayor certeza jurídica, así 
como a proteger la integridad del sistema financiero frente a posibles 
usos indebidos.  
 
 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/shcp/prensa/comunicado-no-30 
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